
Numero 98. Jueves 25 de Abril Año de 1867. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se h an "de mandar, 
al Gefe Político respectivo, por cuyo *o oducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

Real orden de 6 de abril de Í 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA TODOS L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D Ü M N G O S . 

Privaos DE suscmciON.—Er.eytt capital, llevado á domicilio. 10 i s . mensu? 
anticipados; fuera «le clh \ i rs. A otes; :*C el trlmcHrr;7í el semestre , y 144 
por un uño.—Se admi'.en HiscriéiOOCP en Madrid en las oficinas d d DOLKTIN. 
Corr dera Najado San P a b l o , nü 55 bajo.—Fuera do esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo de! 
abono en sellos.—Un número suelto i reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las^Autoridadcs, escepto las 
que sean á instancia .de parlé no pobre, se; injertarán 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer-
qtepte al servicio nacional, que Aira rae do las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
Véales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN, 

P Í E T E OFICIAL. 

PRESIDE SCr A DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M . la Reina nuestra señora (que 
Dios guardo) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en 
su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN, 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

DISTRITO ELECTORAL DS ALCALÁ 
DE R E S HENAPARA DIPUTADOS A C O R T E S . 

Sección de üetafe. 
Lista numerada de los electores que han to

mado parto en la elección para Diputados 
á Cortes en el día de la fecha, segundo de 
votación, con espresion de sus nombres y 
pueb os de su, rt s;d<. ncia. 

Señores Don 
Salusliano Pereira y Bulragueño, 

Gelafe. 
Eustaquio Ibañez Abad, id. 
José Gallo y Díaz. id. 
Fructuoso Aguado, id. 
José Benigno del Moral y Galán, 

Cienipozuelos. 
Celedonio Mangiron y Alonso. Val-

demoro. 
Julián Alonso Lozano Puidevan, id. 
Santiago Sánchez Maldonado, id. 
Fermín llenilo Pérez, id. 
Martin Pérez Sal vanes, San Martin 

de la Vega. 
Manuel Sánchez Rodríguez, Gelafe. 
Alvaio Serrano Alonso, Ciempo-

zuclos. 
Añádelo Sánchez Aivarez, ¡d. 
Francisco Sánchez Fernandez, id. 
Santiago Herreros Pingarorn, Ge-

tafe. 
Victoriano Ocana y Martin, ¡d. 
Maximino Bulragueño Benavente, 

ídem. 
Hilatio Francisco Valtierra, ¡d. 
Martin Deleito y Gómez, id. 
Anton'ro Arias y López, S. Martin 
Domingo Diaz Paredes, Gelafe. 
Antonio Diaz Pjredes. id. 
Baltasar Ortega y Martin, id. 

7 
8 
9 

10 

11 
12 

15 
14 
15 

16 
17 
-f» i 

' 18 
19 
20 
21 
22 
23 

24 Manuel Abad Alarnes, id. 
25 Pedro María Ruiperez de la Satta, 

idem. 
26 Juan Benavente Alarnes, id. 
27 Benito Callejo Madrid, Léganos. 
28 Pedro Esteban Zazo Martin, Hu

manes. 
29 Vicente Callejo Madrid, Légano.--. 
50 Ciríaco Mingo y Montero. 
51 Manuel Alonso Marin, id. 
32 Miguel Maroto y Montero, id. 
33 José Alvarez y Montero, id. 
34 Ildefonso Braña y Ardura, id. 
35 José de la Barrera y Pérez de Cas

tro, id. 
56 Modesto Luzon y Gómez, id. 
37 Modes'.o Seden Benavente, id. 
58 Sandalio Rejón Maroto, id. 
59 José Soriano Monzón, id. 
40 Antonio Alonso y García, id. 
41 Eusebio Mingo y Caliejo, id. 
42 Aureliano Muñoz Deleito, Getafe. 
43 Félix García y Zazo, Casarrubuelos. 
44 José Sánchez Candil, id. 
45 Julián Vara y Martin, id. 
46 Mariano Ruiz Vivar, Griñón. 
47 Juan González Cazorla, Getafe. 
48 Manuel Gutiérrez Piugarron, id. 
49 Segundo Castro y Parro, id. 
50 Juau Blanco y Gómez. Alcorcon. 
51 Andrés Torrejon González, id. 
52 Juan Felipe Gómez y Prada, id. 
55 Valentin Gómez Morera, id. 
54 Félix Blanco Gómez,' id* 
55 Patricio Pachón de la Calle, id. 
56 Manuel Burgos Montero, id. 
57 Mariano Valle y Vargas, Móstoles. 
58 Valentín Benavente Bulragueño, 

Getafe. 
59 Ventura Herreros Pingarron, id. 
60 Silverio Gómez Delga Jo, Alcorcon. 
61 Bernardino Torrejon y González, 

idem. 

Ge-

i;l. 

| 62 Manuel Vergara y Ramos, id. 
65 Elias Pérez y Aguado. Fuenlabrada. 
64 Mariano Pérez y Aguado, id. 
65 Toribio Vulasco Banuso,id. 

¡ 66 Eustaquio de la Vieja y Uerrero, id. 
¡ 67 Mariano Martin González, id. 
! 68 Lucas Borde y González. 
I 69 Meliton Sanz y Godino. id. 

70 Rufino Martin y González, id. 
* 71 Julián González y Escolar, id. 
] 72 Julián Martin Paleucia, Alcorcon. 
\ 75 Ramón Miguel Arellano, Gelafe. 

74 Pedro Rivas y Saínz, id. 
75 Pedro Marlin Hurlado, Valdemoro. 
76 Celedonio Deleilo y Vergara, Getafe. 
77 Juan Alonso García, Lemanes. 
78 José Alonso Navarro, id, 
79 Vicwilo Mócete y Olarle, id. 
80 Víctor Gómez y Móstoles, id. 
81 Enrique Sánchez Hernández*, 

tare. 
82 Mariano Concepción Zamorano 
85 Mariano Zapata y Orlego, Caraman

chel Alto. 
84 Cipriano Gómez Elvira, Getafe. 

Resumen de votos que han resultado en la 
elección de Diputados á Cortes verifi
cada en este. día, con espresion de los 
candidatos que los han obtenido. 

limo. Sr. D. Antonio Brabo. . . 84 
Excmo. Sr. D. Juan Valero y Soto. 82 
Seftor I> . José Maria de Sessé. . . 81 
Señor D. Manuel G u e r r e r o . . . . 81 
Excmo. $r. D. Antonio Cánovas del 

Castillo . . . 1 
Señor Yizconde del Pontón.. . . 1 

i i 

Es copia conforme con su original de 
que certificamos de su veracidad y exac
titud; y para remitir al Excmo. señor 
Gobernador civil de la provincia, cum
pliendo con lo prescrito en el art. 77 de 
la ley electoral, firmarnos la presente en 
Getafe, fecha espresada. 

Getafe 12 de marzo de 1867. —E 1 

Presidente, Anastasio Cifuentes.—MI 
Secretario escrutador, Francisco Ver-
gara .—El Secretario escrutador, Ber
nardo Herrero.—El Secretario escru
tador, Lorenzo Vergara.—El Secreta
rio escrutador, Laureano Cervera. 

Sección de Nava'carnero. 
Lista numerada de los electores que han to

mado parte en la elección para Diputados 
a Cóctes eu el día de la fecha, segundo de 
votación, con espresion de sus oo.nbres y 
pueblos de su domicilio. 

•1 De la Plaza y Ventura don Félix, 
Fresoedillas. 

2 Herrero y González don Vic'.or.id 
3 Ventura y Saez don Gavino, id. 
4 Cabrero y González dou Leandro, 

ídem. 
5 Clemente Martin don Uamou, id. 
6 García Plaza dou Antoaio, id. ¡ 
7 Rubio Plaza don Víctor, id. 
8 Plaza y Holguera don Esteban, id. 
9 Peña y Ventura don Hipólito, id. 

10 Ventura y Al vare» don Manuel, id. 

11 Ventura y Ventura^don Nicolá3, id. 
12 Alvarez García don Marcelo, id. 
15 Gómez Cerezo don Isidro, id. 
14 Plaza y Rubio don Cipriano, id. 
15 Fernandez Rubio don León, id. 
16 García Martin doía Severiano, id. 
17 Pablos Barrio don Manuel. Navar-

carnero. 
18 García Mayor don Antón, id. 
19 García Melares don Antonio, id. 
20 feriónos y Barrio dou Manuel, id. 
21 Ventura y Saez don Antonio, Fres-

nedillas. 
22 Panadero Ventura don Francisco, 

idem. 
23 Hernández Rubio don Narciso, id. 
24 Rubio González don Agustín, id. 
25 Rubio Martin don Clemente, id. 
26 Castillo Martin don Aniceto, id. 
27 Muñoz Casas don Manuel, Na val-

carnero. 
28 Colorno González don Manuel, id. 
29 Fernandez Herrera don Francisco, 

Brúñete. 
30 Barrio Bermejo don Ben'to, Na-

valcarnero. 
31 Gómez Paredes don Manuel, ¡d. 
32 Serrano González don Manuel, id. 
33 Serrano Arribas don Laureano, id. 
54 Hernández Milán 'don Juan, Hu

mera. 
55 López Menendez don Santiago, id: 
36 Navarro Rodríguez don Celestino, 

Navalcarnero. 
57 Lozano Rodríguez don Quintín, id. 
38 Cárdena Mugías don Antonio, id. 
59 Rodríguez Páramo Gallego don 

Salusliano, id. 
40 Brúñete González don Manuel, Vi-

llanueva de la Cañada. 
41 Calvo y Hernández don Cándido, 

idem. 
42 Ruiz Colomo don Carlos, Naval

carnero. 
43 Rodríguez Pablos don Juan, id. 
44 Valle Bermudez don Rfimon, id. 
45 Colomo González dou Luis, id. 
46 Pérez González don Tomás, id. 
47 Benito Orgaz don Miguel, Álamo. 
48 Elvira Nieto dou Mariano, Villa-

mantilla. 
49 Rodríguez Giménez don Meliton, 

Navalcarnero. 
50 Alonso Orgaz dotf Podro, Arroyo-

molinos. 
51 González Redondo don Jacinto, 

Navalcarnero.' 
52 Diaz Bajo don Eugenio, id. 
53 Maroto Quijada de a Faustino, Qui-

jorna. 



54 Ramos y Rodrigo don Marcelo, id. 
55 Cristóbal Ramos don Silverio, id. 
56 Moran Ferrero don Lorenzo, Na

valcarnero. 
57 Villisca Real don Lúeas, id. 
58 Fernandez Gallego don Marcelo, 

Álamo. 
59 Caballero González don Francisco, 

Navalcarnero. 
60 Zurdo Sanz don Cayetano, id. 
61 Gómez Paredes don Joaquín, id. 
62 Fernandez Giménez don Pió, id. 
63 González Caballero don Deogra-

cias, Villanueva de la Cañada. 
64 Guadarrama y Rodríguez don Ro

que, id. 
65 Cruz Barrio don José de la, Na

valcarnero. 
66 Maurelo Fernandez don León, Vi-

llaviciosa. 
67 Varea Gabilanesdon Francisco, id. 
68 Maurelo Fernandez don Clemente, 

idem. 
69 Maureio Fernandez don Felipe, id. 
70 Maestro. Adiva don Mateo, id. 
71 Menendez Maurelo don Manuel, id. 
72 Doporto y Cid don Miguel, id. 
73 Fernandez y Montero üon Maria

no, id. 
74 Hernández y Galán don Isidro, 

Aldea del Fresno. 
75 Lorente y Milla don Félix, Villa-

nueva de la Cañada. 
76 Panadero Granizo, don Félix, id. 
77 Rodrigo Serrano don Cosme, Val-

demorillo. 
78 Aguilar y López don Eugenio, id. 
79 Gamella Entero áon Ponciano, id. 
80 González Fernandez don Manuel, 

idem. 
81 Famella Aguado don Leoncio, id. 
82 Moreno Tabernoso don Miguel, id. 
83 Rodrigo Guerrero don Antonio, id. 
84 Ramos Pérez don Toribio, Naval

carnero. 
85 Sánchez Rojas García don Euse

bio, Rrunete-
86 Mírales García don Felipe, Álamo. 
87 Martin López don Francisco, Vi

llanueva de la Cañada. 
88 González Mayoral don Clemente, 

idem. 
89 Gutiérrez y Mata don Bonifacio, 

Aravaca. 
90 Sanz Oceran don Facundo, id. 
91 Maroto Orejudo don Nicasio, id. 
92 Sacristán López don Ciríaco, Na-

valca- ncro. 
95 Aviles Benito don Nicasio, Brú

ñete. 
94 Remero Moreno don Pablo, id. 
95 Cabrera González don Antonio, id. 
96 Penna Rojales don Román, id. 
97 Uceda Guzman don Francisco, id. 
98 Sánchez Montes don Rafael, id. 
9 9 Alvarez y Alvarez don Rafael, id. 
100 Castillo Bejar don Tiburcio, id. 
101 Pérez Martin don Francisco, id. 
102 Montero García don tEstébao, Vi

llanueva de la Cañada. 
103 González Tornero don Santiago, 

Brúñete. 
104 Marcial Torres don Francisco, 

Navalcarnsro. 
105 Herrero Gómez don Andrés, Col

menar. 
106 Gcmez Aparicio don Vicente, Vi-

líaviciosa. 
107 Maroto Orejudo don Manuel, Ara-

vaca. 
108 Lúeas Colomo don Martin, Na

valcarnero. 
109 Gutiérrez Barrio don Eugenio, id. 
110 Orgaz y García don Julián, Ála

mo. ' 
111 Nielo y Garrido don Juan José, 

Aravaca. 

112 Fuente Olias don Santiago, Na
valcarnero. 

113 Figueroa y Sarria don José, id. 
Navalcarnero 1 2 do marzo de 1867. 

—El Presidente, Pedro Muñoz.—El Se
cretario escrutador. Vicente G. Parra. 
—El Secretario escrutador, Felipa Gar
cía.—El Secretario escrutador, Máximo 
Cuarental.— Rl Secretario escrutador, 
Manuel Robledo. 
Sección de San Martin de Valdeiglcsias. 
Lisia numerada de los electores que han lo -

mado parle en la elección para Diputados á 
Cortes e i «I dia de la fecha, • e.rrm do de vo 
tacíon. con osprn-úon de sus nombres y pue 
blos de su resftl-ncia. 

Señores Üon 
1 Felipe Bernaldo de Quirós y Sán

chez, Robledo de Chávela. 
2 Julián Camón y Brabo, id. 
3 Tomás Carrion y Blanco, id. 
4 Ventura Manzano y Benito, id. 
5 Fausto García y Carrion, id. 
6 Manuel Herranz de Alonso, id. 
7 Anionio Pérez y Agudo, id. 
8 Fernando Abad y Quijada, id. 
9 Benito Crespo y J ,erez, id. 

10 Juan Bernaldo de Quirós y Sancho, 
idem. 

11 José Quirós y Sancho, id. 
12 Fernando Ramírez Ocaña, San 

Martin. 
13 Cayetano Maqueda Viades, id. 
14 Márcele Martin Triguero, id. 
15 Manuel Giménez Martin, id. 
16 Guillermo Arce Trabado, id. 
17 Aguslin B'anco y González, Ro

bledo. 
Í 8 José Fermosel y Mudarra, San 

Martin. 
19 Francisco Sánchez Melgarejo, Na

vas del Rey. 
20 Felipe Gómez y Gómez, id. 
21 Francisco Carrillo y Sánchez, San 

Martin. 
22 Lorenzo Santos Blanco, Navas del 

Rey. 
23 Juan Panadero y Galán, id. 
24 Juan I izana ie Clemente, Ceni

cientos. 
25 José Romero y Albacete. San 

Martin. 
26 Galo Hernández y Hernández, Na

vas del Rey. 
27 Eusebio Hernández y Hernández, 

idem. 
28 Agustín Guerra y Orche. id. 
29 Cipriano Parra y Moya, id. 
30 Luciano Sánchez y Gómez, id. 
51 Pedro Maeso y Santos, id. 
52 José Losilla y Martínez, id. 
53 Nicasio Teresa y Rodríguez, id. 
34 Marcelo Parra y Blasco, id. 
55 Galo Lombana y Barbero, id. 
36 Celedcnio Hernández y Gómez, id. 
37 Nicolás Moreno y Abad, Cadalso. 
58 José García y Navas, id. 
39 Ramen Saez y Aparicio, id. 
40 Enrique López y Narbos, id. 
41 Eusebio Alvarez Baquera, id. 
42 Aniceto Alvarez Martin, id. 
43 Feliciano Domínguez y Hernández, 

Navas del l'ey. 
44 Matías Moreno Fabreda, Cadalso. 
45 Leandro Abad Conde, id. 
46 José Sánchez Villarin, id. 
47 Román Abad y Conde, id. 
48 Ricardo Martin y Juárez. San 

Martin. 
49 Claudio Giménez Quiroga, id. 
50 Narciso Martin Triguero, id. 
31 Pedro Sánchez Blanco, id. 
52 Ramón del Rio v Maric, El Prado. 

Candidatos que han obtenido votos. 
D. Manuel Guerrero 52 
Excmo. Sr. D. Juan Valero y Soto. 47 

limo. Sr. D. Antonio Brabo. * . 47 
D. José María de Sessé. . . . 47 
D. Ramón María C a b r e r a . . . . 1 
D. Toribio Martin 1 
D. Julián Sánchez Cedillo.. . . 1 

La precedente lista y resumen de vo
tos obtenido por cada candidato es copia 
fiel del resultado de la elección de este 
dia. 

Y á los efectos prevenidos por la ley, 
ió firmamos en San Martin de Valdeígle-
sías á 12 de marzo de 1867.—El Presi
dente, Augel de Arce Travado.—El Se-
retario, Toribio Martin y Ramírez.—El I 
Secretario, Antonio Patricio de Nava. 
—El Secretario, Juiian Sánchez Cedillo. 
—El Secretario, Celedonio Santos. 

Sección de Torrelaguna. 
Lisia numerada de loa electores que han loma

do parle en la elección para Diputados 4 
Corles eu el dia rio la fecha, segundo de vo 
tación, con espresionde sus nombres y pue-
h.os de ru residencia. 

Señores Don 
1 Ramón Hernanz y Pérez, Torrela

guna. 
2 Agustín Rodríguez y Quiutana, id. 
5 Juan Antonio Bermejo y negrero, 

Hf rcajuelo. 
4 Anastasio Mentó y Martin, id. 
5 Juan LcniyZara, Robregordo. 
6 Francisco Montero y Merino, Mon-

tejo. 
7 Aquilino Rodríguez y Martin, Na 

varredonda. 
8 Bartolomé Garcia y Martin, id, 
9 Ambrosio Ramírez y Martin, ¡d. 

10 Máximo González y Lopes, id. 
11 Ignacio Alvarez y González, La Serna 
12 Benito Martin y las lleras, id. 
15 Sínforoso Vicente y Garcia, Lozoya. 
14 Bartolomé Martin y Garcia, id. 
15 Cándido Vicente y (¡arcia* id. 
16 .Felipe Martin y Pastor, id. 
17 • Fermín Garcia y Peüa,id. 
18 Agustín Samos y Ramírez, id. 
19 Gregorio Garcia y Ruiz, id. 
20 Benito Callejo y Modesto, id. 
21 Paulino Espinoso y lliomoros , Ala-

nvda del Valle. 
%l Juan Rodrigu&z y Riomoros, id.. 
25 Trifon Sanz y Calleja, id. 
24 José Sauz y Calleja, id. 
25 Ambrosio Marcos y Espinoso (ma

yor), Oteruelo del Valle. 
26 Julián Sanz Calleja y Vega, ¡d. 
27 Salurio Marliñ y Sanz, id. 
28 Cayo nernanz Calleja, id. 
29 Facundo Sanz y Martin, id. 
50 Doroteo González y Delicado, Ala

meda del Valle. 
51 Santiago Álamo y Hjrnanz, Lozo ya. 
52 José Uernanz y García, id. 
53 Tomás Álamo y Penas, id. 
54 Eugenio Barba y Sanz, Braojos, 
35 León de Arribas y González, ¡d. 
56 Manuel Solascasas y Martín, id. 
37 Tomás Sedaño y Garcia, id. 
58 Hilario de Vargas y Gutiérrez, id. 
39 Pedro Hernández y Merino, id. 
40 Juan González y Vargas, id. 
41 José Diaz y Martin, Gargantilla. 
42 Miguel González y Montoya, Braojos. 
43 Manuel Mayoral y Martin, Rascafria. 
44 Miguel Sepúlveday Lucas, Braojos. 
45 Tomás Sedaño y García, id. 
46 Br?ulio Diaz Cartagena, Alameda 

del Valle. 
47 Matías Quintas y Aguado, Torre-

laguna. 

48 
49 
50 
51 
52 
55 
54 
55 
56 
57 
58 

59 
60 
61 

62 
63 

64 
6^ 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81* 
82 

83 
84 
83 

86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
95 

94 
95 
96 
97 

98 
99 

Juan Sangrador Acevedo, id. 
Pedro Espinoso y Aranda, id; 
Félix Ramírez y García, Lozoya. 
Antonio Aríag y Cortés, Buítrago. 
Mariano Lozano y Sanz, Patones. 
Aniceto de Frutos y grieto, id. 
Pedro Gómez y Garcia (mayor), id. 
Francisco Sanz y San/. 
Santiago Híruela y Vara, id. 
Pedro Plaza del Valle, Bustarviejo. 
Antonio Maria González y González, 

Lozoyuela. 
Eusebio del Moral y Ruiz, id. 
Lucas Pérez y Espinosa, id. 
Aquilino Ballesteros y Elvira, Ven

turada. 
Leandro Hernanz y González, ¡d. 
Pedro Carretero y Hernanz, Gargan* 

ta y Cuadron. 
Juan Ramirez y Pérez, id¿ 
Luis Martin y Martin, id. 
Eugenio Sacristán y Alonso, id. 
Anlolin Bermejo y Carretero, id. 
Gabíno Carretero y nernanz, id. 
Bonifacio Carretero y Hernanz, id. 
Sebastian Carretero y Hernanz, id. 
Matías Fernandez y Mallas, id. 
Antonio de la Pena y Martínez, id. 
Luis Casel y Fernandez, id. 
Enrique Paredes y Carretero, id. 
Eustaquio Villegas y Garcia, id. 
Pablo Martin del Moral, id. 
Ángel Carretero y Pérez, id. 
Tomás Carretero y Hernanz, id. 
Leonardo Carretero y Hernanz, id. 
Eugenio Martin y Martin, id. 
Leoncio Herrero y Vicente, Lozoya. 
Manuel Coronel y Vázquez, Torre-

laguna. 
Domingo Bañares y Revillo, id. 
Sabas Losada y Valdunquillo, id. 
Agustín Sandoval y Moreno, Bus

tarviejo 
Benito Martin y Blasco, id. 
Manuel Serrano <¡el Valle, ¡d. 
José Diaz y Martin id. 
Gabriel Blasco y Diaz, id. 
Juan Vallejo llijano. id. 
Guillermo de la Fuente y Blasco, id. 
Alejo nernanz y Garcia, Lozoyuela. 
Sinforoso Bronchalo y Plaza, Tor

relaguna. 
Mariano Cubillo y Gómez, id. 
Felipe Sanz y Parra, id. 
Félix Sanz y Parra, id. 
Gregorio Fernandez y Pérez. Ca-

nencia. 
Antonio Diaz y Alende, Torrelaguna. 
Prudencio Sangrador y López, id. 

Han obtenido votos: 

Excmo. Sr. D. Juan Valero y Solo. 99 
Sr. D. José Maria de Sessé. . . . 98 
Sr. D. Manuel Guerrero 98 
limo. Sr. D. Antonio Brabo. . . 98 

Los infrascritos certificao de la vera-
cldad y exactitud de la anterior lista. 

Torrelaguna 12 de marzo de 1867.— 
El Presidente, Manuel Vera.—El Secre
tario escrutador. Vicente del Rincón.— 
El Secretario escrutador An'onio de Va-
lenzuela yPizarro.—El Secretarioescru-
tador, Juan Nielo.—El Secretario escru
tador Francisco Sanz Cuellar. 
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TERCERA SECCIÓN. 

jECRBTARIA DE LA AUDIENCIA T E R R I T O B l A L DE 

M A D R I D . 

Circular. 
En Keal orden de 5 del mes actual, 

inserta en la Gabela de 7 del mismo, se 
ha servido resolver S. M. (Q. D. G.) lo 
¿guíenlo. 

l.° Que los Notarios que en la ac
tualidad se bailen ausentes do la demar
cación de su rargo, sin estar debida
mente autorizados para ello, ,represen 
al pueblo de su residencia, dentro <ie 
uo roes improrogáble, á cortar desie la 
publicación de esta Real orden en la 
Gacela de Madrid; y no verificando'o t 

ge proceda criminalmente contra ellos, a 
lo que haya lugar por el abandono de 
su deslino, sin perjaicio de hacerse ef c-
tivas las correciones disciplinarias que 
Jes liaynn sitio impuestas por dicho mo
tivo. 

2.° Que las Juntas directivas de los 
Colegios notariales, los Jueces de pri
mera instancia, los Regentes y Salas de 
Gobierno do las Audiencias, cuiden de la 
puntual y exacta observancia del art. I 51 
del reglamento gen-ral para el cumpli
miento de la ley del Notariado, corri
giendo disciplinariamente á los Notarios 
que se ausenten sin la debida licencia, 
como también á los que no regresen á su 
puesto a! terminar la que se les hubiere 
concedido, y señalándoles un breve pla
zo para que vuelvan á su Notaría, dan
do cuenta a este Ministerio. 

3.° Que cuando se ignore el punto 
donde se halle el Nolario ausente de su 
residencia, y no pueda por tanto notifi
carse en su persona la corrección dis
ciplinaria y señalamieulo del plazo para 
su regreso, se le hará la notificación por 
medio de edictos que se fijarán en la 
cabeza del partido judicial, y en el pue
blo de su residencia. 

4.° Que transcurrido el plazo señala 
do sin que el Nolario auseDle se haya 
presentado á servir su Notaría, se pro
ceda criminalmente contra él á lo que 
halugar por el abandono do su deslino. 

5.° Que. no se dé curso por los Re
gentes do las Aodiencias, ni por la Sub
secretaría de este Ministerio, á las ins
tancias de los Notarios en solicitud de 
icencia cuando no las dirijan por el con
ducto prevenido en el citado art. I 51 del 
reglamento. 

Lo que por acuerdo de la Excma. Sala 
de Gobierno de esta Audiencia digo á 
V. S. para su inteligencia, la de la Junta 
Directiva de ese Colegio y demás efectos 
que sean oportunos. 

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 
16 de abril de 1867.—P.I.—El Vice-se-
cretario Francisco Caracciolo JMansi. —Se
ñor Juez de primera instancia del partido 
de... 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Audiencia territorial de Madrid. 
Copia certificada.—Sentencia núme

ro 59.—En la villa > corte de Madrid, 
¿ 27 de marzo de 1867, vistos los autos 

seguidos en el Juzgado de primera ins
tancia de San Martin de Valdeiglesias, 
entre partes, de la una, como deman
dante, Valeriana Parras y Sánchez, y 
en su nombre el Procurador don Félix 
Tarrero, y de la otra, como demandado, 
Juan Rodríguez, y en su representación 
los estrados del tribunal por su no com
parecencia, sobre nulidad de lo conve
nido en un juicio de conciliaoion; en cu
yos autos ba sido Ministro ponente el 
señor don Juan de Cárdenas: 

Resultando esencialmente conforme á 
los méritos de los autos la relación de 
los hechos que contiene la sentencia ape
lada que dictó el Juez de primera ios-
tanc ;a de San Marlin de Valdeiglesias en 
29 de agosto de 1865 , bajo cuyo con
cepto, y para evitar su repetición, se 
tiene por reiterada en el presente fallo: 

Considerando que según lo dispuesto 
en el art. 217 de la ley de enjuiciamien
to civil, contra lo convenido en el aclo 
de conciliación solo se admitirá ia de
manda de nulidad, la que procederá úni
camente por las causas que dan lugar á 
la nulidad de los contratos, debiendo 
interponerse dentro de los ocho dias si
guientes al d<? la celebración del aclo: 

Considerando que la demanda dedu
cida á nombre de Valeriana Parras lo ha 
sido trascurrido el espresado término, 
. Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos cou las costas de esta se
gunda instancia la referida sentencia 
apelada, por la que se absuelve á Juan 
Rodríguez de la demanda, declarándose 
no haber lugar á lo que en la misma se 
solicita por Valeriana Parras, y en su 
consecuencia que se esté, pase y lleve á 
efecto lo convenido en el acto de conci
liación, sin hacerse especial condena
ción de costas de la primera instancia. 
Asi por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—Be
nito de Posada Herrera.—Frai.cisco Fer
nandez Negrele.—Joaquín José Cervino. 
—Juan de Cárdenas. 

Publicación.—La precedeute senten
cia fué leida y publicada por el señor 
don Juan de Cárdenas, Magistrado de la 
Sala tercera do esta Audiencia y Minis
tro ponente que ha sido en estos autos, 
estando -celebrándose sesión pública en 
ella hoy 28 de marzo, año del sello, de 
que yo el Escribano de Cámara certifi-

¡ co;— José M. de Quintas. 
Corresponde á la letra con su origi

nal, á que me remito y de que certifico. 
Y para que conste y surta sus efectos en 
el rollo, esliendo la presente, que firmo 
en Madrid á 28 de marzo de 1867.—-Jo
sé >i. de Quintas.—V.° B.°—Benito de 
Posada Herrera. 

Corresponde á la letra con su original, 
que obra en los autos seguidos en la Sa
la tercera de esta Audiencia por doña 
Valeriana Parras y Sánchez con don 
Juan Rodríguez, sobre nulidad de un con
venio celebrado eB juicio de conciliación» 
cuyo pleito existe por ahora en mi po
der, á que me remito» y de que certifico 
como Escribano de Cámara de S. M. la 
Reioaen dicho tribunal. Y para que cons
te y se inserte en el liolelin Oficial de 
esta provincia, espido la presente, que 
firmo en Madrid á 5 de abril de 1867.— 
José M. de Quintas. ..ooni.3 uk 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por providencia del señor Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta corte, refrendada por el Escri
bano que suscribe, se saca á pública su
basta una casa en esta corle, calle de la 
Libertad, con accesorias á las de San 
Marcos y del Soldado, señalada por la 
primera con el núm. 15, por la segunda 
con ol 52 y por la tercera con el 8 mo
derno, y toda ella con el 2 antiguo de la 
manzana 506, la cual tiene de sitio 
2r.708 pies 25'Céntimos cuadrados, y 
ha sido lasada por el arquitecto de la 
Academia de San Fernando, don Tomás 
Aranguren, en 1.4»7.000 rs. vellón, á 
rebajar cargas, estando señalado para 
su remate el dia 18 de mayo próximo, á 
las doce de su mañana en h Audiencia 
de dicho Juzgado. 

El que desee adquirir mas noticias, 
puede presentarse en la Escribanía del 
actuario, calle Mayor núm. 74 y 7G, 
coarto principal. 

Madrid 16 de abril de 18G7.— Geróni
mo Montesinos.—506. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del señor 
don Francisco Soler y Pérez, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capilal, y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de la misma, refrendada por 
el infrascrito Escribano, ha sido decla
rado en coucurso voluntario de acreedo
res don Rafael Sahis é Isern, de esta ve
cindad, calle de Tintoreros, núm. 5, 
tienda. 

Lo que se hace saber por medio del 
présenle para que los quo lo sean se pre
senten en el referido Juzgado y Escriba
nía, dentro del término de veinte dias, 
con los documentos justificativos de sus 
créditos. 

Madrid 8 de abril de 1867.—Venan
cio de Orche. 

^ m r ü i t i q f l e - . ^ i i p í . ' p 
Juzgado de primera instancia del distrito 

de Palacio. 
En virtud de providencia del señor 

don Rafael de la Puente y Falcon, Juez 
de primera instancia del • distrito de Pa
lacio de esta corto, refrendada por mi el 
Escribano, se cita, llama y emplaza por 
término de treinta dias, a contar desde 
la inserción de este anuncio, á los alba-
ceas y testamentarios nombrados ñor 
doña Teresa Giménez y Padilla, Mar
quesa viuda que fué de Claramente, en 
el testamento que otorgó en 16 de junio 
de 1808, cuyos albaceas son don Rafael 
Matía Simón de Rojas, Marqués de Vi 
llaiolla; don Dionisio Castaño y Bermu 
dez, cura párroco que fué de la iglesia 

^de San Salvador de esta corte, y el 
presbítero don José Marceu y Gamboa, 
y á los principales legatarios do dicha 
Excma. señora Marquesa, entre los cua 
les se encuentra doña Magdalena Argueta 
y doña Josefa Gamarra, para que com 
parezcan en este Juzgado á las horas de 
audiencia, con el fio de hacer.es saber 
una providencia judicial. 

Madrid 10 de abril de 1867.—El Es 
cribano, Pascual E s t e b e i . . i 6 l a B 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Geta/e. 

Don Quintín Azafia, Juez de primera ins
tancia del partido de Getafe. 
Por el presente edicto, cito á José 

García, vecino que ha sido de Madrid, 
con el fio de que en el término dé diez 
y nueve dias comparezca en •ste Juzga
do para declarar y ser reconocido en 
la cansa que se sigue con motivo de 
las lesiones que le fueron inforidas el 
dia 24 de diciembre de 1865, en térmi
no de Carabanchel Bajo. 

Dado en Getafe á 1! de abril de 1867. 
—Quintín Azafla.—Por mandado de S.S., 
Ángel de Francisco. 

Don Quiutin Azaña, Juez de primera ins
tancia del partido de Getafe. 
Por el presente edicto, cito segunda 

vez á Antonio Vázquez, natural de Ca
nillas, y vecino de Riaño, provincia de 
la Coruña, soltero, jornalero, de 25años 
de edad,cuya residencia se ignora, para 
que en el término de nu.ve dias compa
rezca en este Juzgado con el fin de prac
ticar una diligencia en la causa que se le 
sigue de oficio con motivo de las lesiones 
inferidas á Antonio' Murcia; apercibido 
de que no haciéndolo sa seguirá la causa 
en su ausencia y rebeldía. 

Dado en Getafe á 9 de abril de 1867. 
—Quiutin Azaña.—Por mandado de 
S. S., Ángel de Francisco. 

Don Quintín Azaña, Juezde primera ins
tancia del partido de Getafe. 
Por el presento edicto, cilo segunda 

vez al testigo Leoncio Fernandez Capa-
llcja, sirvicule, cuya residencia se igno
ra, para que en el lérmino de nueve dias 
comparezca en este Juzgado á declarar 
en la causa que se sigue contra Manuel 
Fernandez Capalleja, por robo. 

Dado en Getafe á 9 de abril de 1867. 
—Quintín Azaña.—Por mandado de 
S. S., Ángel de Francisco. 

Don Quintín Azaña, Juez de primera ins
tancia de Getafe y su partido. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á JoséFeijo Gómez y Antonio Bo
lo Orihue!a, vecinos que.eran de Madrid, 
y cuyo actual paradero se ignora, y á 
quienes se les ha seguido causa criminal 
de oficio por hurlo de uuajburra, á fin de 
que inmediatamente se presenten en 
este Juzgado á satisfacer el importe de 
las costas en que han sido condenados; 
apercibidos que de no hacerlo les para
ra el perjuicio que haya lugar, acordan
do lo que corresponda. 

Dado en Getafe á 20 de marzo de 
1867.—Quintín Azaña.—Por maudado 
deS. S., Enrique Sánchez. 

Juzgado de paz del partido de Majada-
honda. 

Se venden en pública subasta varios 
libros que pertenecieron al Párroco que 
fué de este pueblo, tasados en 1000 rea
les, y para su remate se ha señalado el 
dia 29 del corriente mes, á las once de 
su mañana, en la audiencia de este Juz
gado. 

Majadahonda 22 de abril de 1867— 
P. O,, Francisco Tondo.—507. 
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A Y U N T A M I E N T O S . 

Recaudación de atrasos de contribuciones 
del'partido de Chinchón. 

Para pago de cuotas atrasadas por 
contribución territorial, han sido embar
gadas varias fincas rústicas y urbanas, 
que han sido lasadas y se sacan á la ven
ta en pública subasta, en los pueblos, 
dias, sitios y horas que se espresan. 

En Colmenar de Oreja y su sala c a 
pi tu la r el dia 28 del presente mes de 
abril, de diez de la mañana á dos de la 
tarde. 

En Chinchón el siguiente dia 29 en su 
sala capitular, y hora de diez á doce de 
la mañana. 

El dia 30 en Villaconejos de diez á 
doce de la maüaoa. 

El dia 1.* de mayo, en Valdelaguna 
de diez á doce de la mañana. 

El dia 2 del mismo en Belmonte de 
Tajo de diez á doce de la mañana. 

Y el dia 6 en norata de Tajuna y su 
sala capitular de diez á doce de su ma
ñana. 

Lo que se anuncia llamando lidiadores. 
—El Recaudador de apremio, Juan Al-
caraz. 

Alcaldía constitucional de Manzanares 
el Real. 

Por disposición del Sr. Administrador 
de Hacienda pública de e.4a provincia, se 
sacan á la venta en pública subasta las 
lincas rústicas embargadas por débitos de 
contribución á los deudores siguientes: 

Don JosóGonzalezCallejo, seis fanegas 
de tierra de segunda clase, en 100 es
cudos. 

Don Alejandro Gutiérrez, cinco fane
gas de tierra de tercera clase, en 400 
escudos. 

Dou Martin Herrero, dos y media fa- i 
negas de tierra de tercera clase, en 50 
escudos. 

Don Julián de la Morena, treinta y 
cinco fanegas de tierra de tercera clase, 
en 500 escudos. 

Don Manuel Mar(in. cinco y media fa
negas de tierra de segunda clase, en 60 
escudos. 

Don Pantaleon Nogales, seis fanegas 
de tierra de tercera clase, en 68 escudos. 

Don Manuel Villa, trece fanegas de 
tierra de primera clase, en 150 escudos. 

Cuya subasta tendrá lugar el dia 2 del 
próximo mes de mayo, á las diez de su 
mañana, en la sala consistorial, ante la 
autoridad competente. 

Lo que se anuncia al público para que 
el que guste pueda lomar parle en dicha 
subasta. 

Manzanares el Real 17 de abril de 
1867.—El Alcalde constitucional.—Por 
su ausencia el Teniente, Pedro de Loja. 
—El Comisionado, Tomás García. 

Alcaldía constitucional de Colmenar 
Viejo. 

Se halla espueslo al público por tér
mino de quince dias, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, el apéndice al ami-
11 ;;r amien to , formado por la Junta peri
cial, para que los propicíanos y demás 
contribuyentes puedan enterarse y recla
mar de agravio durante dicho tiempo; 

en la inteligencia de que pasado no serán 
oídos. 

Colmenar Viejo 21 de abril de 1867.—• 
El Alcalde, Fernando Berrocal.—Por su 
orden, Patricio Casco. 

Alcaldía constitucional de Rozas de Puer
to Real. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaria de esle municipio por el 
término de diez días, á contar desde la 
fecha de este anuncio, el apéndice al 
amillaramiento que ha de servir de base 
para la derrama de la contribución 
territorial del arto económico de 1867 á 
1868. 

En cuyo término se oirán las reclama
ciones que se presenten. 

Rozas de Puerto Real 21 de abril de 
1867.—El Alcalde, Manuel Romero.— 
P. Ü.—MariSno Martin, Secretario-

Alcaldía constitucional de Casarrubuelos. 
El Ayuntamiento constitucional deeste 

lugar tiene señalados para los dos rema
les de los derechos del vino y vinagre, 
para los del aguardiente, aceile, jabón y 
tocino, y para los de la carne de hebra, 
con la venta libre, los dias 19 y 26 de 
mayo próximo, á la hora de ías diez de 
su maílana, en la sala de sesiones, bajo 
el pliego de condiciones que está de ma
nifiesto en la Secretaría de esta munici
palidad. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lidiadores. 

Casarrubuelos 15 de abril de 1867.— 
El Alcalde, Manuel García. 

Alcaldía comtitucional de Arganda 
del Rey. 

Se halla concluido y espuesto al públi
co, por término de diez dias, el apéndice 
al amillaramiento de la r queza contribu
tiva de esto distrito municipal, que ha de 
servir de base para la derrama del pró
ximo año económico de 1867 á 1868; 
lo que se hace saber por medio del pre
sente, á fin de que los contribuyentes 
quequieran puedan examinarlo y esponer 
lo que á su derecho convenga. 

Los seüores Alcaldes de Morata, Pera
les, Campo Real, Loeches y Vetilla de 
San Antonio se servirán dar publicidad á 
este anuncio. • 

ArgandadelRey á 18 de abril de 1867. 
—El Alcalde, Antonio Ballesteros. 

• .i , : r , , . - . , . , ; , v i , « ¡ . ^; , „ . „ , 

Alcaldía constitucional del Real Sitio de 
San Fernando. 

El apéndice al amillaramiento de este 
Real Sitio, que ha de servir de base pa
ra la derrama general de la contribución 
territorial correspondiente al ano eco
nómico de 1867 á 1S68, se halla de ma-
nifieslo en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias, á fío 
de que puedan examinarle las personas 
que gusten y reclamar como crean opor
tuno; en la inteligencia que tas reclama
ciones que no se presentaren en el indi
cado plazo, no serán admitidas. 

Real Sitio de San Fernando 21 de 
abril de 1867.—El Alcalde constitucio
nal, Santiago Cifuentes. 

Alcaldía constitucional de Hortaleza. 
El Ayuntamiento constitucional de 

esta villa de Hortaleza hace saber á to
dos los hacendados forasteros se halla 
ejecutado el apéndice al amillaramiento 
que ha de servir de base para la derrama 
de la contribución de inmuebles para el 
año próximo económico, y de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de diez dias, para que enterados 
de sus cupos aleguen de agravio; en la 
inteligencia de que pasados se remilirá 
á la aprobación y no se oirá reclamación 
alguna. 

Hortaleza 20 de abril de 1867.—El 
Alcalde constitucional, José Moraies y • 
Nielo. 

Alcaldía constitucional de Torrejon de 
Ardoz. 

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
puro, con la dotación de 500 escudos por 
la asistencia que presle á los enfermos 
pobres, pagados de los fondos municipa
les por meses ó trimestres vencidos. Los 
señores profesores que deseen obtenerla 
remitirán al presidente del Ayuntamiento 
en término de treinta dias, á coular des
de el primero' en que se publique este 
anuncio en la iiacela y Boletín Oficial 
sus solicitudes documentadas en debida 
forma, debiendo acompañar el título ó 
testimonio del que autorice á los aspiran
tes para ejercer ó cuaudo menos una cer
tificación en que el Subdelegado de Sani
dad respectivo diga bajo su responsabi
lidad la clase de título que el aspirante 
tenga registrado en la Subdelegaron de 
su cargo; advirliendo que las condiciones 
estipuladas en el contrato, están con en
tera sujeción á las disposiciones del Real 
decreto de 9 de noviembre de 186í. 

Además el profesor que fuere agraciado 
con la referida plaza, disfrutará 500- es
cudos mas de dotación anual, que los ve-
ci os acomodados de esta población se 
han obligado por medio de contrato que 
previa y particularmente han Constituido, 
á satisfacer por la asistencia que reciban 
y se les presle de cirugía pagado al pro
pio tiempo y en la misma forma que ia 
dotación señalada por ia clase pobre, 
quedando á su favor los partos y golpes 
de mano airada. 

Torrejon de Ardoz 17 de abril de 1867. 
—El Alcalde, Eugenio Carriedo. 

• '.'ofiíl u 

Alcaldía constitucional de Perales de 
Tajuña. 

Se halla vacante la plaza de Inspector 
de carnes, creada de nuevo en esta villa 
de Perales de Tajuña, partido judicial de 
Chinchón, del que dista dos leguas, y 
provincia de Madrid, del que dista siete 
leguas, con la dotación anual de 56 es-
cu.los, pagados de los fondos municipa
les, con arreglo á latarifa de 17 de mar-
zode 1864, inserta en el núm 99 del Bo 
lelin Oficial déla colección de dicho año. 

En su consecuencia, los aspirantes di
rigirán sus solicitudes documentadas al 
señor Alcalde presidente de este Ayunta* 
míenlo, en el término de un mes, á con
tar desde el dia que so inserte en el es* 
presado periódico oficial, debiendo adver
tirse queseran preferidos los velerinarios 
de primera clase, con arreglo á las Rea
les órdenes vigentes. 

Lo que se hace saber al público para 
su conocimiento é inteligencia. 

Peralesde Tajuña 15 de abril de 18G7 
—El Alcalde, Félix García. 

Alcaldía constitucional de Lozoya ¿el 
Valle. 

Se halla vacante la plaza do Cirujano 
titular de esta villa de Lozoya, partida 
judicial de Torrelaguna, provincia de Ma-
drid, cuya dotación coi.-sisle en 250 es
cudos cobrados de los fondos rairnicU 
pales, por la asistencia de 20 familias 
pobres. 

Ademas puede reunir lo que le produz
can las igualas de 120 vecinos pudientes 
y otros J 50 escudos que próximamente 
abonan por la asisteucia al convento 
de Religiosas Concepcionistas, y destaca
mento de Guardia Civil, que existen en la 
población. 

Los aspirantes que deseen obtenerla di
rigirán sus solicitudes debidamente do-
cumenladas al Alcalde que suscribe, en 
el término de 50 dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Bo/e/m 
Oficial de la provincia. 

Lozoya 18 de abril de 1867.—El Al
calde conlitucional, Bartolomé Martin. 

Alcaldía constitucional de Mejorada del 
Campo. 

El apéndice al amillaramiento de ri
queza de esla villa, que ha de servir de 
base á la eontribuciou territorial, para 
el próximo año económico, se halla con
cluido y de manifiesto en la Secretaría 
municipal de la misma, por término do 
ocho dias, paro que los contribuyentes 
puedan, enterarse y reclamar de agravio s p 
le hubiere; en inteligencia q e pasado 
dicho plazo no se oirá reclamación alguna, 
y les parará el perjuicio que haya lugar. 

Mejorada del Campo 18 de abril de 
1867.—El Alcalde, Fermín González. 

Alcaldía CQnstituional de Estremera. , 
En los dias 5 y 12 de mayo próximo, de 

once á doce de sus respectivas mañanas, 
se subastan en conjunto y con libertad 
de venias los derechos de consumos que 
se devenguen en la villa de Estremera 
y su término en el año económico de 
1867 á 68, bajo e! pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, y en los actos del re
mate. 

Estremera 15 de abril de 1867.—El 
Alcalde, Eslébau Marliuez Haedo. 

Alcaldía constitucional de Madarcos. 
Se halla termina i.» y espueslo al pú

blico por término de diez dias, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, el apén
dice al amillaramiento que servirá de 
base para el repartimiento de la contri
bución territorial, cultivo y ganadería 
para el año económico próximo de 1S67 
á 1863, á fin de que los contribuyeules 
comprendidos hagan las reclamaciones 
de agrá vio que crean de justicia. 

Madarcos 14 Je abril de 1867.—El 
Alcalde, Yicente López.—El Secretario, 
J. M. L«ibo Corcial. 

EDITOR, D . JCAN ANTONIO GARCIA. 
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